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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C ü r . O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Por el Minister io de l a Gobernación de la Penin* 
sula se ha circulado con fecha 14 de Octubre úl t imo 
i a Real orden s iguiente . 

Constituidas las d iputac iones provincia les con arreglo 
á la ley de 13 de Setiembre de 1837 , y a la Real d r -
den de 6 de Noviembre del misma a ñ o , en las que nada 
ge es tab lec ió acerca de su d u r a c i ó n , r e n o v a c i ó n y modo 
de verificarlas; siendo los ind iv iduos que en el dia las 
componen el producto de la e lecc ión de diferentes par
tidos de la p rov inc ia , y no del c o m ú n de los electores 
de el la , como s u c e d í a an ter iormente por el sistema de 
e l e c c i ó n ind i rec ta ; h a b i é n d o s e declarado vigentes en el 
a r t í c u l o 7. G de dicha ley todas fas relativas, á d iputa
ciones provinciales hasta que se forme la o r g á n i c a prome» 
í i da en el f i de: la C o n s t i t u c i ó n , instando diariamente 
los actuales diputados de la mayor parte de las p r o v i n 
cias del Re ino por su r e n o v a c i ó n , y consultando el mo
do de l l eva r l a á efecto, 5. M , la Reina Gobernadora, o í 
do el perecer de la jun ta consultiva de este min is te r io , 
c o n f o r m á n d o s e con su dictamen y con el de su consejo 
de M i n i s t r o s , se ha servido mandar que por ahora 
la r e n o v a c i ó n de las diputaciones provinciales se ejecute 
a l tenor de las declaraciones siguientes: 

A r t í c u l o 1 .e 5e p r o c e d e r á en todas las provincias del 
Re ino á la r e n o v a c i ó n y nombramiento de los indiv iduos 
que han de componer las diputaciones provinciales , de 
modo que los nuevamente electos para estos cargos, sean 
posesionados en ellos el dia 1.° de Enero del ano p r ó 
x i m o de 1840. 

A r t . 2.0 Para determinar cuales de los diputados ac
tuales deben cesar, los c o n v o c a r á el gefe po l í t i co á una 
ses ión pdblica que ha de celebrarse el dia 10 de N o 
viembre p r ó x i m o , en la que con todas las formaiidades 
correspondientes se i n s c r i b i r á n en cédu l a s separadas ¡os 
nombres de cada diputado, se e n c a n t a r a r á n y s o r t e a r á n . 
L a mitad de los indiv iduos que salgan los pr imeros en 
este sorteo, se rá la que d e b e r á cesar en fin de este a ñ o . 
Si el n ú m e r o de los diputados actuales fuese i m p a r , ce
s a r á la m a y o r í a absoluta de diputados. 

A r t . 3. Los diputados provinciales que en fin de 
Dic iembre del corriente a ñ o no l leven ocho meses de 
ejercicio, debera'n cont inuar en so cargo; y por lo mis
mo no se c o n t a r á con ellos para la r e n o v a c i ó n , n i se 
les i n c l u i r á en el sorteo que ha de terminar la . 

A r t . 4.0 E n las capitales y pueblos donde hay dos 
6 mas juzgados de pr imera inslfincia que tienen s e ñ a 
lado d is t r i to determinado , solo los electores d o m i c i l i a 
dos en él v o t a r á n el reemplazo del d iputado que le cor
responda si la suerte ha designado que cese el que an
tes n o m b r a r o n , ; pero si ea la e l e c c i ó n ú l t ima no se S í " 

2o la vo tac ión por distri tos determinados, se numera? 
r á n al efecto todos los juzgados d é l a p o b l a c i ó n y ss sor* 
t e r á n , para que los vecinos electores de los dis t r i tos» 
cuyos n ú m e r o s salgan p r imero en ¡a suerte, sean los que 
el i jan el diputado que haya de reemplazar al que cesa. 

Art. ¿ . Los actuales diputados provinciales que en 
•Virtud de l sorteo deben cesar el dia ú l t i m o de éste a ñ o 
no p o d r á n ser elegidos por estar asi prescrito en el a r t . 
331 de la C o n s t i t u c i ó n de 1814 que para este caso esta 

Vigerte en v i r t u d del ya citado de la ley de 13 d* 
Setiembre de 1837-

A r t . 6 . ° N i n g ú n i n d i v i d u o de los que queden en la 
d i p u t a c i ó n provinc ia l ó de los que sean elegidos para r e 
emplazar á los que cesen, puede renunciar este c a r g ó , 

.del que d e b e r á tomar poses ión el dia 1.° de Enero del 
a ñ o p r ó x i m o de 1840. Si d e s p u é s de posesionados pre
tendiesen su e x o n e r a c i ó n por causas l eg í t imas de enfef-
medad, edad avanzada, falta de medios de subsistencm 
ú otras , i n t e r p o n d r á n sus recursos Justificados ante la 
d i p u t a c i ó n miftna para fU d e c l a r a c i ó n ; y si tuvieaett 
motivos de queja de lo determinado por esta , p o d r á n 
acudir al Gobierno por conducto de l gefe po l í t i co de 
la p rov inc ia para su r e s o l u c i ó n . 

A r t . 7, Las diputaciones provincia les pasaran á 
los ge fes pol í t icos antes del dia 18 de Noviembre p r ó x i 
mo las listas autorizadas d é los electores de aquellos d i s 
tr i tos en que hayan de, nombrarse diputados p r o v i n c i a 
les. 

A r t . S.0 Los gefes po l í t i cos d i s p o n d r á n que dichas 
listas se fijen en las puertas de las casas de ayun tamien 
to é iglesias de los pueblos, y permanezcan espuestas a l 
p ú b l i c o por espacio de 15 dias consecutivos, l é n i e n d o 
ademas copias de ellas eu las salas del ayuntamiento; y 
pasado dicho t é r m i n o e x i g i r á n testimonio de haberse asi 
cumpl ido . 

A r t . 9 . ° Los gefes po l í t i cos con las diputaciones, s! 
estuviesen reunidas , ó en su defecto con los diputados 
residentes en la capital ó con los mgs cercanos á e l l s , se
ñ a l a r á n p r e v i E i t i c n l e . conforme á la ley e l e c t u r a l , los t i i s -
tri tos en que cada pa t t ldo haya de subdividirse para la 
mas f á c i l , pronta y c ó m o d a r e u n i ó n y vo tac ión de los 
electores; d i s p o n i é n d o l o todo de manera que el dia ig 
de Dic iembre de este ¡iño es tén ccnciuidus todas las ope

raciones electorales. 
A r t . I O . Las listas de electores dé que se ha de hacef 

uso, han de ser las calificadas definitivamente por b s res
pectivas diputaciones para la ú l t ima elección ganeral de 
Dipu tados á Cortes y propuesta de Senadores. 

A r t , 1 1 . Siendo de ia mayor importancia el que las 
diputaciones provinciales no deliberen con corto n ú m . 
de vocales, y teniendo presente el art . 319 4e 'a COÜSIÍ-

t ucion de 181 a, t a m b i é n vigente para el caso, deber!» nom
brarse por los electores u n suplente por cada diputados 
p rop ie t a r io para que la reemplace en los casos p r « v i s t o 



hn e? arf. 14^; de la ley de 3 de Febrero de 1813. 
A r t . l a - Los gefds pol í t icos r e m i t i r á n al Min i s fe r io 

de la G o b e r n a c i ó n Je ia P e n í n s u l a por el pr imer correo 
del mes de Enero del año de 1840 la lista de todos los 
ind iv iduos que componen la cliputíicion p rov inc ia l coa 
e x p r e s i ó n de sus no nbres, edad, estado, p rofes ión , ve
cindad y part ido jud ic i a l á que corresponden. 

A r t . 13. Las diputaciones provinciales t e n d r á n p re 
sente que si en la e l ecc ión anter ior no se hizo la vo t ac ión 
por distritos ó partidos judiciales determinados en las ca
pitales y pueblos de dos ó mis juzgados de pr imera ins
tancia, d e b e r á preceder al sorteo prevenido en el a r t í c u 
lo a.0 la d e s i g n a c i ó n de cada diputado ai d is t r i to deter
minado de un juzgado, para que de este modo se sepa cual 
es el que debe cesar, y pueda ejecutarse lo que se ordena 
en el art . 4 . 0 y la r emi s ión exacta de las listas de elec
tores de cada d is t r i to de que trata el art. 10. 

Oe Real ó r d e lo digo á V . S. para su intel igencia, la 
de la d i p u t a c i ó n y pueblos de esa p toviuc ia e n c a r g á n d o 
le su cumpl imien to ; d á n d o m e aviso de quedar en ejecu
tar lo . 

Y habiendo procedido por la Excma . D i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l al sorteo que previene el ar t iculo a.0 ha resul ta
do deber cesar los Diputados siguiemes 

D. José S. G i l por el part ido jud i c i a l de Borja, D . Ra
m ó n Lafueme por el de Calalayud, D . Mariano Rafael 
L ó p e z por el de Pina, O. Mariano Mon tañés por el de 
Belchi te , D . J o s é Landaburu por el de Sos. 

T por el 1 ." y 1.a de Zaragoza. ~ D . Manue l V i -
l laba y D . Mar iano Lfzcano. 

A fia pues de que la r e n o v a c i ó n de estos i n d i v i 
duos que deben cesar asi como del nombramiento de t u 
pientes para cada uno de los Diputados p rop ie t a r io» se 
realice con arreglo á lo mandada han sido divididos por 
la D i p u t a c i ó n provinc ia! los Partidos jadicialesen los d i s 
t r i t o s electorales que comprende la re lac ión que te inser
ta en este B o l e t í n . 

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta p rov inc ia 
á quienes por conducto de los Alcaldes coost i tucionalei 
cabeza de par t ido te les remite ta lista de los electores 
de l suyo respectivo, p r o c e d e r á n á fijarlas en el parage 
mas p ú b l i c o el dia i \ del actual permaneciendo puestas 
los quince dias que previene la ley, de modo que aquel 
t é r m i n o concluye antes del 9 del p r ó x i m o mes da D i c i e m 
bre , dia en que debe p r inc ip ia r la e l ecc ión , pues que p a 
ra dar su voto los electores en las cabezas de su respec
t i v o dis t r i to SÍ han fijado los dias 9, 10, 1 1 , 1% y 15, 
del referido mes de Diciembre, asi como queda designa
do el siguiente 14 para que se verifique el escrutinio ge 
nera l de votos en la cabeza del part ido judiet:U á fin de 
que se encuentren terminadas todas las operaciones elec
torales el prox.rno dia 15 según está prevenido. 

Los Ayt intamietos de los puebl s cabeza de d i s t r i to 
electoral y part ido jud i c i a l t e n d r á n bien presentes las 
disposiciones que contiene la ley de 13 d» Setiembre y 
K e a l ó r d e n de 6 de Noviembre de 1837 insertas en e l 
Bo le t í n oficial de 18 de Noviembre del mismo a ñ o n ú t n . 

asi como d e b e r á n no perder de vista la ley electoral 
de ao de Ju l i o del citado añu inserta en el Bo le t ín oficial 
del 29 de Ju l io del prop io a ñ o r i í rn . 60 i fin de que 
a c o m o d á n d o s e en un todo á las d ispoí ic ione» que cont ie 
ne relativas al modo de verificar las elecciones no se co
metan vicios ó nulidades que las inva l iden retardando asi 
e l nombramiento de Diputados propietarios y Suplentes 
á que va á procederse en los partidos judiciales a r r iba 
dichos y el de Diputados suplentes en los tdemas de la 
P rov inc i a s e g ú n está acordado. 

Habitantes de la provincia de Zaragoza. 
L a r e n o v a c i ó n de las D i p u t a c i o n e s p i u v i n c i . lss 

o f recen a n c h ó c a m p o al e j e r c i c i o del p a t r i o t i i n ó 
de los c i u d a d a n o s l l amados i n d i v i d u a l m e n t e á n o m 
b r a r los t j i ie han de representar la p r o v i n c i a en 
este c u e r p o respetable que t iene la res idencia en 
la c a p i t a l . Si pa ra Henar d i g n a m e n t e este encargo 
son precisas g i andes v i r t u d e s , para ia e l e c c i ó n d e 
las personas que ie han de d e s e m p e ñ a r , no se n e -
cesiua menores; pues del acierto dependen la fc-

HcíJíd y el bienestar de la Provincia. E l 16 de 
este mes os he dicho alguna,-, palabras para prepa
raros á nombrar nuevos ayuntamientos, hoy mi ta
rea es de un orden mas elevado, si la Diputación 
provincial cometiese errores, serán incomparable
mente mas trascendentales que los que pudiese co -
nieter una municipalidad ; estos se contendrian en 
el pequeño círculo de un pueb'o , aquellos se esten-
deriaa á todo el ámbito de la P r o v i n c ú . Grave 
es pues é importante sobremanera el cargo que 
vais á desempeñar, y al ponérosle delante, no l le 
vo otro objeto mas que el lijar vuestra reflexión en 
iai grandes prendas y circunstancias que deben te
ner los que elijáis para tan noble y espinoso e n 
cargo. Por fortuna Aragón abunda en patricios do
tados de virtudes, con ellas os repartirán con equi
dad Its contribuciones, os harán justicia en las 
quintas, promoverán cuanto sea útil á los pueblos, 
aprovechándose de la paz que amanece entre noso
tros, y ha de ser causa de que empecemos á gozar 
de los inmensos beneficios del Gobierno represen
tativo. Para tan felices resultados vais á preparar 
1» Provincia con el ejercicio de vuestros derechos 
electorales. Si os aprovecháis de ellos, si concurrís 
todos á las elecciones con la buena fé y con el deseo 
del bien, carácter de los aragoneses, el éxito de la 
elección no puede ser dudoso, tendréis la satisfac
c ión de colocar al frente de esta Provincia de Z a 
ragoza, á aquellos hombres mas eminentes y roas 
dignos que se hayan hecho mas respetables en el 
pais, por su honradez, ptovidad é indepíndencia , 
que estén dotados de conocimientos prácticos l o 
cales, y que gozando de un estado de verdadera 
independencia , posean medios de subsistir con el 
correspondiente decoro en la capital. 

Espero que seguiréis constantemente por la sen
da que en estas indicaciones o? he manifestado, por
que las pasiones políticas calmadas por la aurora 
de la par , no os impedirán el ver clarBmente los 
relevantes méritos de vuestros conciudadanos, los 
cuales puestos en acción en el primer cuerpo econó
mico administrativo de la Provincia, afiancen en 
este dichoso suelo (tierra clásica de leyes escelentes) 
la Constitución de 1 8 5 7 , el Trono de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , y la Regencia de su a u 
gusta Madre; principios fecundos de cuantos bie
nes ha de disfrutar España y que la colocarán en 
el rango que le corresponde de las primeras poten
cias de Europa. 

Zaragoza 18 de Noviembre de iSjtJ—Antonio 
Rafael de Oviedo y Portal. 

Diputación provincial de Zaragoza. 
Relac ión de los distritos electorales en qtte la 

Diputac ión de esta provincia de Zaragoza ha d i 
vidido los partidos judiciales de la misma con cs-
presion de ia cabeza de cada uno y pueblos que 
le ha designado, para que todos los declarados 
electores den su voto dentro de SH respectivo par
tido judicial para la elección de los diputados de 
provincia que han de nombrarse en esta, can a r 
reglo á lo dispuesto por Real órden de 24 de O c 
tubre último para la renovación de lus de los par
tidos de Belchite, Borja, Calatayud , P i n a , Sos y 
/ . 0 y 2. 0 de Zaragoza , según el sorteo verifica
do en 10 del presente mes y nombramiento de 
diputados suplentes en todos los partidos á los 
propietarios de la provincia. 

Partido de Ateca.^Distrito de id. 
Ateca, Alconchel, A r i z s , d iurna, Bubiercí», 

Cabolafuente, Calmarza , Campil lo , Castejon de 



¡as A m a s , Cet'n» , Címbal la , Carenas, Contami
n a , Hnvid de A t i z a , Godojos, Jarava; IlideSj 
Lavilueña , Monreal de Ax\za , Mouterde , Nuéi-a-
los , Pozucl de Ar'iza i i i sainon, Torrehennosa^ 
Vaitorres. 

Distrito de A niñón. 
A * ¡ ñ o n , y íranda, Berdejo, Bi|uesca, Bordal— 

v a , Cervera, Ciares , Malauquilla, Moros, Oseja^ 
lorre lapaja , l o r r i j o , V i l l a r r o y a , Villalengua. 

Partido de Borja t í Distrito de id. 
A g ó n y GañRrul, P i n z ó n y Huechaseca, A \ -

berite , Alh^iii) .¿Jmbel, Bisimbre, Boquiñeni , 
Borjn , Bulbuente j Bureta , Calcena, Fréscanoy 
Fuendejalon, G a l l u r , Lucenij Magallonj Malejan^ 
Mallen, Novi l las , Pomer, Pozuel, Purujosa, T a -
buenca, Talamantes, Trasobares. 

Partido- d t JUfchite.itDistftto de id. 
yíguilon , ^'.mechuei , A l m o n U c i d de la Cuhá^ 

yízuara , Belchite, Codo, Fuendetodos, Herrera, 
Jau l in , Lugata , Lécera, LetuX, Moneva, Mo-
y u e i a . Plenas, Puebla de Alborton, Samper del 
Salz, Tosos, Valmadrid , Vii iaaoeva de la Huer-
v a , V i l l a r de los Navarros. 

Partido de Cálatayud—Distr i to de id. 
Calatayud, Alarva , yíldehuela de Toved, Be1-« 

monte, Cíistejon de Alarva, Huermeda^ Máluenda, 
Morata de Giloca , Mune'brega , Olvés , Oreraj 
Paracuellos de Gi ioca , Santa Cruz de Toved, T e r -
rer y Señoría , Torres , Toved, Torralva, Vi l ia lvaj 
V e l i l l a de Gi loca , V iver de Vicort . 

Distrito de WtieCa. 
llltieca , Brea, Gotor, Jarque, Mesones, N í g o e -

¡ l a , Sestrica, Tierga , V iver de la Sierra* 

Distrito de Saviñan. 
Saviñan y Señoría , Arándiga, Aluenda, El Fras-» 

l i o , Envid de la Ribera. Inoges, Morata de Jalón, 
M o r é s , Paracuellos de la R ibera , Purroy, ScdiíeSj 
Vi l lanueva de Jalón. 

Partido de Dafoca.z=Distrito de id. 
Daroca , Abanto, ^Icered, Cuento, Atea, A l -

dehuela de Liestos, Balconchan, Badules. Ber
rueco, Cerverueta, C u b e ! , Fuentes de Giloca, 
Gallocanta , Langa, Las Cucrlas , Lechon, Man
chones, Mará, Murero, Mainar, Miedes, Montonj 
Nombrevilla , Orcajo , Pardos, Retascon , Roma-
r o s , Ruesca, Santed, Torralva de los Frailes, T o r - • 
ralvi l la , .Ü<ed , Valdeorna, V a l de S. Martin, V i -
Jladoz, Vi l lafe l iche, Vil lanueva de Giloca, V í -
I larreal , V i l l arroya . 

Distrito de Carmena. 
Car iñena , Aguaron, Aladren, Codos, Cosuen* 

d a , Hncinacorva , Fombuena , Luesma , Paniza, 
Vistabella. 

Partido de E j e a —Distrito de Luna . 
L u n a , Ardisa y Ballestar, Asin , Biota , Casas 

de Espes , Egea , E l Frago y la Carbonera, E r l a , 
Farasdues y Miaña , Junez , L a Casta, La C o r v i -
Jla , Las Pedresas, Payana, Marracos, Murillo T o -
lo.ana y Moran, O r é i , Piedratajiada, Paules y 
San n a , Puendeluna, R i v a s , Santa Olat ia , Sierra 

de Blancos, Sierra de L u n a , Valpalmas y las Ts-* 
nías. 

Distrito de Tauste. 
Tauste , Canduero y Escoron, Castejon de V a í » 

dejasa , Pradilla , Remolinos. 

Partida de ta Almmiia zzDistr i ío de id. 
L a Almmiia, difamen, ^llpartir, Ailcs y A lca -

ñ i c e j o , yilmonacid de la Sretra, Botorrita, Befbe-
dei, Calatorao, Chodes, Epila, La Muela , Longa
res, Lucena, Lumpiaque, Mezalocha, Mozata, Muel, 
Rie la , Rueda de Jalón, Salillas, 

Distrito de Pedroía. 
Fedrola, Alagon, Alcalá de Ebro, Barbóles, Bar-

dallur. Cabanas, Figueruelas, Grisen, Oitura, P le i -
tas,' Pinseque, Plasencia de Jalón, Urrea de J a l ó n . 

Partido de Pina.zzbistrito de id. 
f i n a , Aguilar de Ebro, Alborge, Alforque B a -

jaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa, Lazaida, 
L a Almolda, Mediana, Monegrü lo , Nuez, Osera, 
Quinto, Roden, Ve l i l la de Ebro, Villafranca de 
Ebro. 

Partido de Sos.=zDistritofde idem. 
Sos y Ruesta, Biel, Castiliscar , Fuencaldera» 

Luesia, Malpica, Navardun, Sádaba, Uncastijlo, S i -
Vcruna y Valdetucntes, Urries. 

Distrito de Ruest*. 
Rtiestü, Artieda Aso, Bagues y Miranda, ÍÍSCO, 

Gordun, Gordues, Isuerre, Lobera, Lorbés , L o n -
gás y S. Gorrín, Luciente, Montañana, Nofucntes, 
iaiafuentes y S. Esteban, Míanos y Miramon, P i n -
tano. Salvatierra, Sigiles y Rienda, Tiermas , U n -
dues de Lerda, Undués Píntano. 

Partido de T a f a t ó H a . t t Distrito de id. 
Tarazona, Alcalá de Moncayo, ^ ñ o n , C u n c b í -

l íos . E l Buste, Grisen y Sámagos, Litcgo, L i tuén í -
go. Los Fayos , M a l ó n , Novallas , S. Martin de 
Moncayo, Sta. Cruz de Moncayo, l'orrellas, T o r 
toles, Trasmoz, V e r a y Verue la , Vierlas . 

Partido i . c de Zaragota.tzDisttitO de idem. . 
Se compone del territorio que comprende la da-

fecha de la línea demarcada por esta diputación 
desde la puerta d« San Ildefonso, vulgo de la t r i 
pería , por el Mercado, Albardería, Coso, hasta la 
puerta del Sol con las Tenerías y los pueblos de 

Alfajarin, Alfocea, Cadrete, E l Burgo, La Joyo 
sa, Las Casetas, Leciñena, María, Marlofa, M o n -
zalbarba, Pastt í í y Torralfanca, Peñafior, Perdigue
ra y Esteruelas, Puebla de ^ílfinden, Cuarte,, Sat» 
Mateo, Sobradle!, Torreíl la de Valmadrid. ToiTes 
de Berrellen y Pola, Utebo. Vi l lamayor , V i l l a -
nueva de Gallego. 

Partido 2. 0 de idem.-^Distrito de idem. 
Se compone del territorio que comprende ía iz 

quierda de la linea demarcada p o í esta Diputación 
desde la puerta de S. Ildefonso, vulgo de la T r i 
pería por el Mercado, A lbarder ía , Coso basta la 
puerta del Sol con las Tenerías y los pueblos de 

Juslivol, ¿ u e r a . 
Zaragoza 16 de Noviembre de I % 9 . = E1 P r e 

sidente; Antonio Rafael de Oviedo y Portal ,^ 
Joaquín Francisco Calvo, vice Secretario. 



SS'n Real érden Se del actual me Sice t i Exemo. 
Sr. Secretario de ñá tudo y del Üespasho de 'la '-Go-
bernacion de la Penínsu la lo siguiente. 

K l Sr. M l n i í t r u de la Guerra con ¡«cha de a y e í me 
dic? de Keal-orden ¡o que sigue:— Habiendo dado oiien-
ta á S. M . la Reina Gobernador;! de una reclamaeion 
hecha por €l Sr General en Gefe de los e j é r c i t o s ' r e u 
nidos Duque de la Vic tor ia , para que se pusiesen á 
su d i spos ic ión .mil acémilas que necesitaba para que-no 
sufriesen demora las importantes operaciones que ha
bla emprendido, dispuso S. M . que a! insiante fuesen 
contratadas por la Intendencia general del ejceito; mas 
ibaobendo manifestado el empresario que .no p o d r í a í a -
cKitarlas hasta dentro de dos ^meses aun -cuando para 
e l lo se le diese él dinero su í icienfe; S. M . conven
cida de lo u rgen t í s i íno qae es el qae se potigan p r o n 
to á d ispos ic ión del espresado General ^an Gaí'e las acé
milas de que se trata, se ha servido resolve., coiífoi--
m indo -ese con el dictamen de su consejo de M i n i s 
tros que por el Min i s te r io del in te r ino cargo de V . E . 
se «scite el celo y conocido patri-otismo de ¡as d i p u 
taciones provinciales del país l imít rofe al teatro de la 
guerra donde el ejérci to opera, para que cada una de 
ellas apronte con la .premura que él caso exije tres
cientas acémiias m á y o r e s en calidad de bagajes, á í aS 
que para la posible ¡n temnizaeion se Jes s u m i n i s t r a r á n 
raciones dando laminen á sus d t i eáos la a s ignac ión d ia
r ia conveniente que será abonada par la P a g a d u r í a m i 
l i t a r respeetiva.zx Dé Real orden lo traslado á V . S. pa
ra su intel igencra, la de ssa D i p u t a c i ó n A y n n í a m i e n -
tos de ios pueblos de esa p r o v i n c i a , cuyo celo esc i ta rá 
V» S, hac iéndo les en le -nd í* >¿oan i n t é r é s a n t e y urgente 
es prestar este nuevo servicio -para secundar las opera
ciones del virtuoso y valiente Ejerci to qae les -ha de res
t i t u i r la ipaz y quietud por que anhelan y que í a n t o ne-
Cfesifan. 

Habitantes de la P'r&oihci'á de Zaragoza, E l re-
cúmendarus el exacto y p í in tudl cumplimiento de l a 
Real orden preinserta, es hahlaros con/arme á 
vuestro propio dictamen y en consonancia con los 
mas ínt imos sentimientos de vaestra's corazones: ha
béis hecho los mas inauditos esfuerzos para -conse
gu i r vuestra l iber tad, pard, terminar l a guerra c i v i l , 
aun uno mas^, y con e s í e solo b a s t a r á para que la 
logré is , restablecer la paz en E s p a ñ a y a súl idamen-
mente alcanzada en las provincias J^ascongadas, 
Grandes serán los resultados de vuestro gtneroso pa
triotismo, las ordas facciosas reunidas en las monta-
ñas- del Maestrazgo , sucumbirán á vuestros esfuer
zos, y dentro de poco p o d r é i s t ransi tar por cual
quiera punto de Aragón y Falencia como esetuabnen-
te se viaja por Navarra y ¿as demás proviñe ias de 
l a f a l d a del Pirineo, que fueron teatro de una guer
ra tan cruda , y ya disfrutan de los beneficios de 
l a concordia., de la unión y de la paz. Aragoneses, 
glor ia s e r á vuestra haber podido sostener el invenci
ble E j é r c i t o del inmortal ú u q u e de la f i c t o r i a , en 
ío$ acantonamientos que ocupa , glor ia será vuestra 
el euministrarle ios nc'ursos qüe son indispensables 
para sostener él heroistno dé aquellos Valientes, glo
r i a s e r á vuestra por últinlo , la pacificación general 
de toda España , pues vencido Cabrera -, y arrojado 
como ha sido el Conde de E s p a ñ a de Ca ta luña , no 
queda obstáculo ninguno para qae se termine la guer
ra c i v i l que. ha d-borado nuestras poblaciones y para 
que d is f i atemos los, inumerabl'es beneficios que la 
paz, el orden y la unión de todos los ciudadanos han 
de proporcionarnos. Confiopues en que todas las A u 
toridades y todos los pueblos se prestaran gastosos 
á este úl t imo sacrificio , indispensable pa ra alcan
zar tan grandes bienes, que san los que os desea y 
por cuya cOoserúcioH tío omi t i r á f a t i g a alguna el 
Gcfe Pol í t ico Antonio Rafael de Oviedo y Po r t a l . 

Zaragoza 18 de Noviembre de i 839 . 

£ / Intendente miliar de Aragón me diee son 

4 
.feoha Se 'Byer lo iigmmte, 

E i Sr, intenderice de los Ejércitos Teynidos coa 
fecha 8 dt>l actual de?de el cuartel general dé las 
Parras me dice que en atención á la escases <¡iie 
^e esperimenta en é l -a t t í cu lo de pienso por falta 
de trasnportes, habia dispuesto el E x c m o . Sr. D u 
que de ia Vitor ia que'ea lo sucesivo tan solo te 
facilitase á 'la caballería del Ejérc i to •cele-min y 

!tne.d¡o de c A a d a en lu-gat de los dos qae se les 
sumiiifstrábavíz: Y deseando por'mi patte el qtie 
se dé el debido cumplimiento a' la orden de dicha 
É x c m o . Sr. he de merecer -de la fiteqdon de V . 
S. el que se sirva disponer se inserte'en el Boie-
tin oficial de esta pro vincia yara que por este me
dio llegue á conocimiento de todas las corpora
ciones y pueblos de la provincia. 

Í o que te hace notorio -á los Ayuntamientos cons-
tituctondies de esta provincia para ¿su conocimiento. 
•Zaragoza 1 5 de Noviembre de 1839, — - i í n í o n i t f 
'Rafael de 'Oviedo y Porta l . 

I N T E N D E N C I A D E LA. P R O V I N C I A . 
D E ZARAGOZA-

E l Excmo. Sr* Intendente 'General M i l i t a r en 
oficio circular fecha 7 del corriente mes, me 
dice io que copio. 
• E i E x c m o . Sr. Secretario d é Despacho de la 

G u e r r a , me comunicó con fecha .31 de Diciem
bre del año ú l t i m o de Real orden lo siguiente» 
~ H e dado cuenta á la Reina Gofeeínadora del 
espediente instruido á consecuencia de haber so
licitado ¡a Diputac ión Proviucial de Granada ea 
13 de Octubre ú l t imo por condu-cto del Ministe
rio de la G o b e r n a c i ó n , que se ampl ié el término 
prefijado en la regla 8.a de la Real drden c i rcu 
lar de 9 de Junio ú l t imo para admitir á l iqu idá t 
los recibos de sumioi i í ros hechos por los pueblos 
á las tropas del Ejército 5 y enterada S. M . ha 
tenido á bien resolver de conformidad con los 
d ic támenes dados por V . S . y por el interventor 
General Mi l i tar en 13 del corriente mes , que 
durante la guerra se admitan á liquidar los enun
ciados recibos de suministros en los tres meses s i 
guientes al en que se hubiere verificado el insi» 
nuado suministro sin mas p r o r r o g a . ~ L o que tras
lado á V . S. para su conocimiento y demás fines 
consiguientes á su puntual cumplimiento pof 
esas oficinas militares. 

L o que se hace saber á los pueblos de esta P r o ' 
vincia por medio del Bolet ín oficial de ella^ p a r a 
su conocimiento y á fin de que presenten á liquidar 
en estas oficinas militares dentro de les tres meses 
que se prefijan y bajo les formalidades prevenidas^ 
/ai recibos de los suministros que hayan htchos 6 
verifiquen en h sucesivo á las tropas nacionales^ 
pues de lo contrario les p a r a r á el perjuicio que h a ' 
y a lugar. Zaragoza 12 de Noviembre de « 8 3 9 , 
—Francisco Fontela. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


